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JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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Bogotá D.C., tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 2022 00904 00 

 

  Por cumplir con lo reglado en el artículo 76 del C.G.P, acéptese la 

renuncia presentada por el abogado ALVARO ENRIQUE DEL VALLE 

AMARÍS, quien fungió como apoderado de la sociedad demandante, la cual 

tiene efectos a partir de la fecha. (Archivo #13). 

 

  Conforme a los deberes de la parte demandante, previsto en el numeral 
6° del artículo 78 del Código General del Proceso, se exhorta al extremo actor 
para que notifique en debida forma a la parte demandada. 
 
 Secretaria proceda a desglosar el escrito de solicitud de oficios en vista 
que no hace parte del presente tramite, déjense las constancias de rigor. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE, 1  

 

 

 

 
1Decisión anotada en el estado No. 046 de fecha 04 de abril de 2024 
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